
Les será de obligado cumplimiento a los pequeños
productores de residuos peligrosos que hubieran adqui-
rido ese carácter mediante la inscripción en el Registro,
las obligaciones impuestas a los productores en la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos y en el Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que aprueba el
Reglamento para la ejecución de Ley 20/1986, Básica de
Residuos Tóxicos y Peligrosos, salvo la relativa a la pre-
sentación de la Declaración Anual.

Artículo 8. Régimen sancionador.
El incumplimiento de lo establecido en este Decreto será

sancionado con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo II,
Título VI de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.
Se faculta al consejero de Medio Ambiente y

Ordenación del Territorio para dictar cuantas disposiciones
sean precisas para el desarrollo del presente Decreto.

Segunda.
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el BOC.
Santander, 17 de mayo de 2001.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO,
José Joaquín Martínez Sieso

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

José Luis Gil Díaz

ANEXO I

Solicitud de inscripción en el Registro de Pequeños
Productores de Residuos Peligrosos

D./Dña.:
con DNI número:
en representación de la empresa:
cuya actividad es:
con domicilio en:
Código Postal y municipio:
y CIF:

EXPONE:
Que en su actividad genera o importa menos de diez

mil (10.000) kilogramos al año de Residuos Peligrosos
según se especifica en el informe adjunto.

SOLICITA:
En virtud de lo establecido en el artículo 22 del Real

Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica
de Residuos Tóxicos y Peligrosos, y en el Decreto ...... /
20......, de ........... de.................................. , por el que se crea y
regula el Registro de Pequeños Productores de Residuos
Peligrosos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, sea inscrita en el Registro de Pequeños
Productores de Residuos Peligrosos de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

A tal efecto, se adjunta:
– Informe de la actividad.
– Documento de aceptación por parte de gestor autori-

zado para cada uno de los Residuos Peligrosos genera-
dos o importados.

– Libro Registro de Control de Residuos.

En .........................., a ...... de ......................... de 20......
(Firma del solicitante)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
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AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

Información pública de la aprobación definitiva del Plan de
Ordenación del Tráfico.

Aprobado inicialmente el Plan de Ordenación del
Tráfico de Cabezón de la Sal y sometido el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, durante
los cuales se han producido alegaciones, siendo algunas
aceptadas y quedando aprobado definitivamente el Plan
de Ordenación del Tráfico de Cabezón de la Sal por el
Pleno ordinario de fecha 30 de mayo de 2001, entrará en
vigor al día siguiente de la publicación de este anuncio en
el BOC.

Cabezón de la Sal, 1 de junio de 2001.–El alcalde,
Santiago Ruiz de la Riva.
01/6383

AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

Información pública del acuerdo definitivo de modificación
de la Ordenanza de la Tasa por el Cultivo y Aprove-
chamiento de Bienes Comunales de los Montes de
Utilidad Pública.

Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza
Fiscal denominada «Tasa por el Cultivo y Aprove-
chamiento de Bienes Comunales de los Montes de
Utilidad Pública» del Ayuntamiento de Guriezo, por el
Pleno, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el dìa
19 de abril de 2001 y una vez finalizado el plazo de expo-
sición pública sin que se hayan presentado reclamaciones,
el acuerdo provisional se eleva a definitivo tal y como esta-
blece el artículo 17.3 de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y se procede a la publicación del texto
íntegro de la citada Ordenanza, de acuerdo con el artículo
17.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre.

Tasa por el Cultivo y Aprovechamiento de Bienes
Comunales de los Montes de Utilidad Pública

Fundamento legal y objeto

Artículo 1º.-En uso de las facultades concedidas por
los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, el artículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 20 de la Ley 30/1988, reguladora de las
Haciendas Locales, en su redacción dada por la Ley
25/1998, de 13 de julio de modificación del Régimen
Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación
de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público,
este Ayuntamiento establece la Tasa por el Cultivo y
Aprovechamiento de Bienes Comunales de los Montes de
Utilidad Pública, así como el Reglamento de Bienes de
los Montes Comunales del municipio de Guriezo, apro-
bado definitivamente el día 5 de junio de 1968, en lo que
no contradiga a dicha Ordenanza.

Artículo 2º.- El objeto de esta exacción está constituido
por el cultivo y el aprovechamiento de parcelas de propie-
dad municipal.

Obligación de contribuir

Artículo 3º.-La obligación de contribuir nace desde el
momento en que sea autorizado por este Ayuntamiento el
aprovechamiento de la parcela solicitada.

Artículo 4º.- Sujeto pasivo.- Estará obligada al pago la
persona a cuyo favor se expida la correspondiente autori-
zación de aprovechamiento.

Artículo 5º.- Las condiciones para la autorización de
aprovechamiento será la regulada en el Reglamento de
Montes del municipio de Guriezo.
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